
N i í m e r o 2 1 7 . .Martes 16 de Setiembre. A t o de 1862 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lis leyes, 4rdents y anuncios que hayan de in -
«erUrse en ios RoLtrofs Oricutss M hau de man
dar al Gefe Político re*peciivo, por cuyo conduelo be 
pasarán á i03 Editores da los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 d« abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS OLAS, ESCEPTO LOS DOMINGO*. 

PRECIO DE W Í O I C I O H —En e;ta capital, llevado i domicilie, 10 ra. mensua
les anticipados; fuera de ella U rs. el mes; 36 el trimestre; 7 i el semestre, y 
i44 por un año.—Se a<lrn»l<m íuscriciones 9n Madrid en las oficinas del BOLETI*, 
Corredera baja de San Pablo, búui. 59. bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sollos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte la? 
que sean á instancia de'parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de úteros particular PSGARÁB su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

i * 
MNISTHRIO DB LA GOBERNACIÓN 

Administración local.—Segocinde 2 / 

m j S I •. • ; ! ' r a $ l 
Para llevar á efecto lo dispuesto en 

Real decreto de 16 de julio ultimo, por el 
cual se autorizó á esa Diputación provin
cial para contratar un empréstito de tres 
millones de reales con destino á subven
cionar las obras de las carreteras de s e 
cundo orden de ta provincia, compren
didas en el plan gener.il publictdo por 
Beal decreto de 7 de setiembre de 1800, 
y para las de reparación de puentes: 

Vista la comunicad JO de V. S , focha6 
del corriente, y la f rtilicacion tlol acuer
do de ia Diputación provincial, del cual 
rostí!11, que usmdo dicha cor|ioracion de 
la f.icultód que se le concede por el ar
ticulo del espres'dolb'al decreto, acor
dó verificar una op ino 1 de «ios millones 
de reales efectivos poi cuanta del referido 
empréstito con destino a las obras de ca r 
reteras y puentes antes dichos, cuyos es - : 
Indios están ya aprobados, la Reina 
(Q. 1) G.) ha tenido á bien dictar las dis
posiciones siguientes: 

1 .T Por cuenta del empréstito de tres 
millones de reales, autorizado á esa Di
putación provincial por Real decreto de 
16 do julio último, para subvencionar las 
obras de carreteras, comprendidos en el 
plan pub'icado por el Gobierno, y tas de 
reparación dé puentes, se abrirá uoanego-
ciacion de dos millones de reales efectivos 
reprug"ntado| por el número de acciones 
dea iO'JO rs* necesario para cubrir la e s 
presada e n t i l a d . \ 

2.J Estas* acciones se denominaran 
«acciones de carreteras y puentes de la 
provincia de (¡UADALAJ »ra> Serán al porta
d o r , ^ tendrán la fceba de I d e abril de 
á86\f. 

5 . ' Disfrutarán un interés anual de 6 
por 100 p gaüo en la Depositad 1 de fon-
des pfo\incides de Gua lalajara por semes
tres Sencidos en 1.* de ociobre y ! .* de 
abril de ca la aún, á cuyo efecto irán las 
lámina? definitivas acompañadas del cor-
resp<Édientetoúmero de cupones. 

4.* Se destinará a su amor izacion por 
torteo UD 2 por 100 anual del total impor

te nominal de las acciones emitidas, con 
mas los intereses correspondientes á las 
acciones amortizadas anteriormente Al 
efecto se celebrarán to los los anos dos sor
teos con lo d a s de antelacbd al venci
miento de cada semestre, ó s e a el 15 de 
setiembre f i o de marzo de caifa ano, bajo 
la presidencia del Goberna'lor de la provin
cia, asistido de una comisión de la Diputa
ción provincial. 

E l dia y hora en que hayan de te 
ner lugar est< 8 sorteo* s • an inciará en la 
Gacela de Madrid y IMcnn Oficial de ESA 
provincia con lu días al menos de aat .c i -
pacinn. Las acciones designadas Á la amor* 
lizacion por el sorteo serán pigadas pur 
todo su valor nominal, con mas i l cupón 
corriente, de la ursina manera y en la mis-
'i a fecha que deba ser p ig tdo este, á c u 
yo efecto se insertará en los espresados p e 
riódicos oficiales cerldicacion literal del 
acta del soi LEO. 

5 . ' La provincia hipotecará como ga -
ranliadeesle emp estila to loa los recursos 

3ue la concedan las leyes ó puedau conce-
erla en lo sucesivo, inclínenlo anual-

menle en su presupuesto provincial, como 
gasto obligatorio y preferente, la Cantidad 
necesaria para satisfacer el 8 por i00 de 
intereses y amortización de las acciones. 

6." La negoeheion do las acciones se 
hará por medio de subasta pública í»nle »;l 
Gobernador de 1.1 provincia y U;ia comisión 
de ia Diputación provincial, y con asisten
cia de un Escribano púb i o, el primer dia 
del mes de noviembre próximo, anuncián
dose en loa periódicos oficiales ya citados 
y demás quq ¡se crea conveniente, cou in
serción de esta Uv..l orden, y señalando el 
dia y la hora fijos de la subasta con aute-
lacion de 30 dias. 

7 / Para tomar parteen lasubis tase-
rá preciso acompañar á la proposición do
cumento que acredite haber consultado en 
la Caja general de D;pói tos ,ói*n*ras su
cursales déla i i i i m a , u u 5por IU0 en m e 
tálico del valor n . iurui i <ie las acciones 
qne se preterí la tomar. E>todi»cíjioehtO se-
ra -lev ue'lo inmediata me u le a tus i¿iU do
res cuyas proposición»-* no b t t a n sido 
admitidas quedando en otro caso a dispo
sición di 1 Gobernador, y abonándose su 
importe aiosinleresados»l w n i i ^ r t i pa
go del primer plazo. 

8.* La subasta w verificará por medio 
de pliegos corados , á quo acouipan r» el 
documento de que habla la regla anterior, 
espresándose en letra I uú mero de accione* 
que se preteuda tomar y el tanto por cien
to á que se hace U proposición, que no 
podrá ser menos que el valor nomiual de 
las acciones Las proposiciones sonarán 
precisamente por acciones completas, pu
blicándose a l anunciar ia subasta el cor
respondiente modelo con arreglo á estas 

9 . a La subasta dará principio por la 
lectura de las presentes disposiciones, des* 
pues de la cual podrán los interés idos pedir 
tas aclaraciones quedeseen s >bre cualquier 
duda que se les ofrezca. Seguidamente 
anunciar 1 el Presidente quequeda conclui
do el término para presentar ru ¡¡xas propo
siciones, ó retirar las pres-ntad>s par no 
conformarse alguo interesado con las acla
r a c i o n e s dadas a sus dud >s. 

10. Las proposito 'es que contengan 
los pliegos admitidos se colocarán por or
den de mayor á mmor precio; y entre las 
que lo fijen igual, por el de su present icion. 
Si de las pi oposiciones hedí i s resultasen 
tomadores para mas acciones que las nece
sarias á cubrir 'os dos millones efectivos 
del empréstito, sol• s r á n a l m i l l a s las 

3'ue basten a este objeto por el órdeu io -
icado. Si, por el contrario, no resudasen 

proposiciones suficientes, quedará á la Di
p u t a c i ó n el derecho de abrir nueva subas-
la para la emisión de !• s q u ; fallen hasta 
completare*1 la! djl <mp ( M i ; o , previa la 
aulorizacio i compelo:]'-1.!. 

U . Practicada la <•.,,!• s,10.1 líenle li
quidación, segun l a s ba; s 311I • l i . l u s , se 
pasará sin pérdida de'li impo el a c t a de la 
sub isla a 1» a p r o b a c i ó n iel l ¡ «bíeró 1 por el 
Miüisletio de la Gob ¡ u a o . o n , obtenida la 
cual, se publicará copia déla misma en los 
precitados periódicos oli tales; 

12. £ i pago dejas aociouesse hará en 
metílico y en 10 p í i tos ig rales en la 1) 
posilaría de los feudos provine oles; »'l pri
mero dentro de los días :>1 al 50 do no
viembre proxi no, touián loso eucueuli , se
gún queda dicho, el depósito que sobubiese 
hecho previamente para concurrir á la 
subasta, y los testantes deulro de los 
25 primeros dias de los meses subsi
guientes. 

15. El (icitajor cuya proposición hu 
biese sido admitida en lo lo o en p iü--, 
perdona el i nporle del previo depósito sí 
no se presentase á comp'etar el pago del 
primer plazo dentro de los dias señala los 
en la disposición anterior. Gl que habien
do satisfecho el primero ó mas plazos de
jase de satisfacer cualquiera de ios reslau-
tes en los dios señalados, perderá el importe 
de los plazo¡ satisfechos, quedan lo nulo el 
documeuto interino, a cuyo efecto s i publi
cará el coru 8,)ondiente anuncio en los pe 
riódicos oficiales. La Administración pro
vincial podrá en este caso procederá láven
la de la ltmina detiniliva de la acción de la 
manera que crea mas conveniente, q u e 
dando su producto 4 beneficio de ios fon
dos provinciales. 

1 4 . Al satisfacer los interesados el 
complelo del primer plazo, recibir .n do
cumentos iut rióos, canjeablrs en su dia 
por las acciones definitivas, listos docu
mentos serán uno por acción y al portador, 
coa el mismo número que haya do tener 

la lámina defioitiva; tendrán la fecha do 
la subasta; procederán de un libro talona
rio: estiran sellados con el sello eu seco 
de la Diputación y firmados por el Gober
nador Presidente, el Diputado Secretario, 
el Depositario de los fondos provinciales y 
el Interventor de los mismos, y tendrán 
los huecos necesarios para anotar en su dia 
el pago de los plazos segundo al noveno* 

15 . Para satisfacer los plazos segundo 
al noveno deberán los portadores de los do* 
cu milito-. iQlerinos, presentaránestampara 
hacer en ellos la oportuna anotación, que 
deberá ser firmada por el Depositario y 
sellada con uo sello en seco que estampa
rá el Interventor, y que será distinto en 
cada plazo. 

13". Al verificarse el pago del último 
plazo, deberán entregar los interesados el 
documento interino, recibiendo en cam
bio lo lámina definitiva. 

17. El importe del precio d* las accio
nes que se recaude en la Depor tan» pro
vincial se trasladará mensujluente á la 
sucursal do la Caja de Depósitos de la p r o 
vincia. 

18. La cantidad que en cada año ha
ya de invertirse en las obras k quef esto 
empréstito se deslina, figurará en e í p re 
supuesto de gastos de ia provincia ea el 
capitulo cor respondiente, y en el respecti
vo capitulo de ingresos del nYismO la suma 
que para satisfacer aqu •! crédito se.nece
site, y quo se lomara anu dmente de la 
sucursal de la Caja general de Depósitos 
Üe la mis na, acompañando al presupuesto 
provincial adicional copia ó extracto de la 
cu";;11 corriente que teng \ la provincia con 
la r. fe¡ i la Caja por este concepto para qne 
conste la cantidad que cada uño resolto & 
su favor en poder do dicho establecimien-
t >. Por separado, y en el capitulo corres
pondiente del citado presupuesto, figurará 
la caoliiad anual que so necesite para 
pago do intereses y amortización de ac
ciones. 

19 . El importe d-i los intereses que 
cada año abone (a sucursal de la Caja de 
Depósitos por las cmlidades que en ella so 
consignen, procedentes del emp:cslilo, se 
destinarán en su totalidad 4 amortización 
estraordinaria de acciones por sorteo, que 
se verificará en unión del o r d i n a r i o mas 
inmediato y b a j o ras mismas reglas. 

De Real ó den lo digo Á Y. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. mué d o s anos. .Madrid 18 de agosto 
de 1862.—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de- la provincia de Guadalajara. 
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GOPIA DE LA CUENTA QUE SE CITA, 

I 
e s 

I 

« " a r * . r-r 3 1 r ? I 

i'oruona 

<jue prestó el servicio 

Miguel Oñac... . 
Maleo M.muíaii".. 
Bla S^ez.. . . 
Mariano Agraz. . 
Ramona López. . ! 
Eugenio Santa María 
Anton'o de Diego. 
Mariano Agraz. . 
Pedro Moreno. . 
Antonio C reía. . 
Juan García. . . 
Mariano Agraz. . 
Ángel Rodríguez. 
Geró inio Fernandez 
José L dó 
Juan S'Uülo. > • < 
Dieg • López. . . . 
Ramona López. . . 
Gregorio G-» i.ez.. . 
Manuel Daeno. • • 
Blas S i / . 
Manuel del Campo. . 
Leandro Vázquez. . 
Francisco Acicollar.. 
Mariano BadillO. . . 
Manuel Baluga. . . 

ídem 
JuanGonzalo»**; i 
Gregorio Mmguoz. . 

¿Pedro ü -mingo. . . 
Esteban Lop.-Z. . . 

i Joaquín Pérez. . . 
c P e d o Lainez.. . . 

Francisco Hernández. 
Sctero Gutiérrez.. . 
Mal ..o.. A. ra/.. . . 
José García. * . ; 
Ag.(i' 1-" Vázquez. . 
L t d . i; -.I.OI. . . . 
Toma II rnandez. . 
Ped o H rranz. . . 
Vicente López. -. . 
Julián Lop z. . . v -
Euv liiu Gómez. . . 
Cecilio l l amón . . . 
F.di| e Monge.. . . 
Francisco Coronado.. 
Gai'iii.i Díaz; . . . 
Marcel ino Vaquero . . 

ídem 
Mariano Arcliiílo. . 
Martina Fernandez. . 
Justo Barbao.. . . 
Gabino Moreuo. . . 
Zccarias llerroros. . 
Raiuel blanco.. . . 

^-Diiiiis'o Villaldea. . 
( Lucas Aiidiuelo.. . 
• Euscbio Mu.tó. . , 

Manuel Rabadán.. . 
Pecio MoiiU'jai.o.. . 
Fernando Saucbez. . 

* Lucio García.. . . 

Alcalá de Honares á 9 de agosto de 1862. 

Persona i quien se pr ?.su 

5 i .? 

idora Hernández. . 
¿ac Lechan. , . . 

Andre» Maitínez.. . 
Trespresos . . . 
Juan Ca-d.fiera. . . 
¡Feliz Martínez. . . 
Alfonsc Díaz.. . . 
Presos 
HigueJ Pastortido. . 
Felipe Castro.. . . 
Rosa B .ron. . . • 
BaLel Maestre. . . 
Guardia civil. . 
José Pé rez . - r . 3 . ¿ 
Juan Marcos López.. 
María Martínez.:. . 
Pilar Campos.. - . . 
Maiia Mar'iiivz. . . 
Francisco (ielan . 
Manuel Martínez.. . 
t . v a i i s t . . Muían. . . 
A^uslin López. . . 
Víctor la Fuente. . 
Gregoria Come*., 
j u i n o j . . f . . 
Fernando Lia.-. . • 
Auastasia Flores. . 
Eladio García. . . 
fccequieii'efnaudez.. 

Ídem 
Antonio Robles y oír*. 
F.cequlel Fernandez. 
Concepción Navarro, 
Jusus Gil 
P«t*cttirid Soto. . . 
Guardia ciril . . . . 
Cándido Tena Donoso. 
Francisca Otero.. . 
Justa Montero. . . 
Fernando Lia--.. . . 

ídem 
Antonio Reiab. . . 

Ídem 
Idoin 

Bernardo Robtos. . 
Ídem 

' ' í d e m 
Manuel Fernandez. . 
IsidnvTorre. . . . 
Francisco Arn.z 
Fxancjsco Toma-a . . 
Manuel Sánchez Mira 
ftfuafedo Lias. . . 

• Ídem • 
ídem 

Antonio H z di. . . 
Fernando Lias. . . 

r - : i d í m > 
. \dm 

Antonio Rexdi . . . 
I ítii, 
I k m 

Mauuel Sánchez.. . . 

Cuerpo 4 que. pertenece» 

i Preso. 
Ciego. 

¡ Enferma. 
Guardia civil. 

E n f e n i i ». 
Preso, 

ídem 
Guardia civil. 

Lanceros de Sagunto 
Kb formo. 

ídem 
Artillería. 

Enfermo. 
Ídem 
1-iem 
ídem 

l ' r o s o . 
K i i f e r m o . 
Preso. 
Enfermo. 

Carabinero, 
Enferme.. 
Infantería. 

I i . f a n t i r i - . C u e n c a . 
Eiifetmn. 

Coraceros dn Barbón. 
Cazadores de Baza, 

ídem 
Enfermos. 

Baza. 
Enferma, 

ídem 
Idom 

I k m 
lde¡Q 
ídem 

Infantería de Cuenca, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

» • 
ídem 
ídem 

Enfermo. 

Ídem --• i . -
Fmigrndo._ " j 
Arti lerfá.'á « 
Cuenca* 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
tdÑQ 
Jdcm 

Remonta. 

Punto de Té 
ospedicion. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

7KCBA3. 

Abala. 
Madrid. 
Alenda. 

Zaragoza. 
Meco. 

Zaragoza. 
M.i ni.l. 

Ídem 
CUÍK>. 

Segovia. 
Alcalá. 

Ilem 
Ancjiuelo. 

rorremocita 
A cala. 
Madrid. 

Sigüenza. 
Málaga.' 
Alcalá. 
Sevilla. 

1! nlaj >Z. • 
Ale lá. 

Zaragoza. 
Coruña. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
Ido a 

Granada. 
Madrid. 

S. Felipe. 
Torrijos. 
Aianjuez. 
Alcalá. 
Madrid. 
Ídem 
ídem 

Curuña 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Barcelona.-
Idem 
Mein 

Vargas 
Alcalá. 

Zaragoza. 
M.drhl. 

Zaragoza. 
Goruñai 

Ídem 
"Ídem= 
Ídem 

-ld<»m -
Ídem 

- í d e m " ' 
Idorr. 
ídem : 
Ider* a 

Barcelona. 

Beneficencia. 
Alcaide- cbnetit. 

Madrid. fAlcaldo corregr 
Capí tan general 
Alcalde coiulil. 

Gobernador. 
Capitán general. 

'Alcalde constit. 
ídem 

Gobr. milílar. 
Gefe del puesto. 

Jazgado. 
Alcaide constit 

ídem 
ídem 

Alcalde corfgr, 
Juzgado.*' 

Alcalde corntit 
Ídem 

La hermandad. 
Gapitafl geniraj 

Asilo. 
Capitán general 

Ídem 
Alcalde corregr; 
Capitaü geacraX 

ídem 
ídem 

La ber andad. 
Alcalde constit 
Akaldo c-.nstil. 

ídem 
Alcalde- correar. 
Gefe del puesto-, 
Akaldo ebrregr. 

Gobernador 
ídem 

Capitán genoral. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 

\lcald¿ constit 
ídem 

Capitán .general. 
G' b -mador. 

Capitán ^general 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
idom 
Ídem 
ídem 

| 9 
Mea-

- — 
3 Abril. 
X " i d . 1 

10 Ufe 
i* Wart.o." 

12 Abril. 
Ití Mnrzo. 
21 Abril. 

). Octubr. 
Abril." 

¿2 Mario. 
1̂  Gctubt. 
4 Mayo. 

id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2 4 U b r i l . 
Mayo.^ 

Junio. 
Majo. 

Junio. 
Mayo.. 
J'üi'i.i. ¡ 

id. 
Febre. 0 

J u n i o . 
Mayo. 
Junio. 

íí 
id. 

Mayo. 
!d.' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Junio. 
Mavo. 
Abril. 
Mayo, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 

til 

A fio. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Procedo 
d . . - M i d ' ' 

de 

1802 
id. 
id. 
M. 

id. 
,d. 

1801 

Id. 
1861 
Mt 

id. 
Id; ' 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
11. 
Id. 
id. 

Jd* 
id 
id. 
u i 
id. 
id.J 
id. 
id. 
id. 
1.1. 
id. 
id. 
fu. 
u . 
ni. 
«i . 
d. 
¡d 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
..i. 
i * 
d 

:d. 
:d. 
id . 

£ 
ii 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id 

Alcalá. 
Mudiíd. 
Alcalá. 

Guadal.ii . ini 
Madrid. 

"Zaragoza. 
Mece. 

Zaragoza. 
Ma-lrid. 
Cádiz. 
Cubo. 

Segovia. 
Alcalá, 

hk'iii 
Ancbueio 

Torreinocha 
Alcalá. 
Madrid. 

Sigüenza. 
Malaga. 
Anilla. 
Sevilla. 
Bud.joz. 
Alcalá. 

Zafag^zai 
Coruña . 
M r i r i d . 

" -tóimi 
M.'m 
ídem 

Granada. 
Ma ri.l. 

Toirijosr 
Araiijnez. 

Aleda. 
Ma ind. 
ídem 
ídem 

Coruña. 
Idejjp 
Ideó) 
ídem 
ídem 

Barcelona. 
ídem 
ídem 

y>ig«... 
Alcalá 

•Zaragoza. 
Madrid. 

Znra^oza, 
C-ruña? 

i d u i n 
ídem 
I d ' i n 
Id ' . l l 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

[i Barcelona. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
'servicio. 

Torrejoi. 
Meco. 

Torrejonl 
I lem' 
Meco. 

Torrejon. 
ídem 
ídem 

Ar^andí. 
Torrejon. 

Meco, 
(i uad ahijara 
Torrejon. 
Vil lalvi i la. 
Torrejoa. 

ídem 
Jdem 
Meco. 

Torrejon. 
| Moco. 
Guadalajara 

ídem 
ídem 

Torrejon. 
Ídem 

jGind .: . j i r a 
Meco. 

Argüida. 
Valdelorre* 

ídem 
lilcm 
Idon 
M»*co. 
Ídem 
ídem 

Jd-IN 
I lem 
ídem 

J í e m 
Guadalajara 

l.kín 
ídem 
ídem 

» 
Valdelorres. 
, lde.n 

Idém 
Ídem 

Canílkjas 
Id.Mll 

M^co. 
Torrejon 

Guadaldjera 
ídem, 
ídem 

-\ Ideiñ r 

« ídem 
- Ídem 

ídem 
_ Ídem 
= Ídem 

ídem 
torrejon 

_ B.° V.°—El Alcalde Presidente, i.rancisco Palou.—ICI Secretario. Benigno García Anchuc lo . 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

t O B I E M O D E L A PROYIHOU 

D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Scgociado 

Dagajet. 

3 . ' — 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di» 
cbos servicios de publiquen en el Wóh-iin 
Oficial, se inserta anteriormente la qtle ha 
sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde presidente del cantón de la ciudad 
de Álcali de llenares, espresivu de los 
servicios de bagajes prestados por dicha 
ciudad cabeza del mismo, y por loa pue
blos de AneliUKlo, Camarina, Los Uueroá, 
Los Santos, M'co, l»e¿uda, Santorcaz, 
Torres, Vilhlvilla, y V..lverdo, de su 
comprensión, en el svgundo trimestre del 
corriente aoo, á fin de que por los pueblos 
del camón, en el preciso término do ocbo 
dias, se esponjan eu su vista las reclama
ciones que tengan por convenientes; p re 
finiéndoles que {jasado que sea dicho tér
mino sin haber hecho reclamación alguna, 
se procederá á su liquidación y domas 
efectos consiguientes. 

Madrid 1.* de setiembre de 1 8 6 2 . — 
' Duque de Sesto. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

%t>\vn\) ¿i ü'í cUailduii oweuafi fot.» 
No habiéndose presentado lidiador -A-

p^hoálas BrfbastdS'dá los artículos de con
somés de íos pueblos de Robregordo, Vi-
llavcrde, Las Rezas, Guadarrama y Tor-
relodones, anunciadas para e lUiade hoy, 
se enuncia al público qu* con arresto á ¡o 
preveni loen el ar t . 249 de la- fteal ins-
Iruccino de 24 de diciembre do. j 950, se 
considera abierta la subasta de los pueblos 
mencionado* por el espacio de ocho dias, 
acontar desde e¿ta fecha, adnV.tiéndtis) en 
dicho plazo las proposiciones que ante esta 
administración se hiciesen, y que no sean 
menores que b s tipos publicados en el 
Boletín Oficio f húmero 198 de 24 de agos
to próximo pasado, sin necesidad de nueva 
licitación. 

Madrid 14 de setiembre de 1862.— 
José Fernandez de Hiero, 
i lb olAfi ñb «obiiin.'ji *oruq sol »Q 
-iüiuüaj «ohJiuVi» t*l» fl.üoi»/v,liú GI ion. 

Suministros. 
-<ii c ' líí-.j -''."l «'*b i '• <» • 

Relación de las cartas de pago de suministros hechos por los pueblos do esta pro
vincia en el presente arto, que han sido formalizadis en esté mes, las qae entrega 
esta Administración, al Recaudador general de contribuciones, para ser entregadas, á 
los pueblos á quienes corresponda. 

í tV 

PUEDLOS. Meses á que corresponden. 
Número de 
las cartas 
de pago. 

Alcobendas. . . . 
Ídem 
Arganda 
Caoillejas 
Carabaochel Bajo. . 
ídem 
Ciempozuelos. . . 
Collado Villalva. . . 
Ídem. 
Colmenar Viejo. . . 
£1 Molar 
Foencarral. . . . 
Ídem 
Ídem. . . . . 
(¡alanagar. . . . . 
Las Rozas 
Ídem 
Mós'.cles. . . . 
NavalcarnerO.. • 
Pinto 
ídem 
Torrejoo de Ardoz. . 
Id ni . . . . * 
Tórrelo Iones . . . . 
Valdetorres. . . . 
Yallecas 
Ídem. . . . • • 
Ídem 
Venturada. . . . 
Villarejo de Salvanés. 
ídem. . . . . . 
Í d e m . ! . . . . . 
Villaviciosa de UJoo. 
Ídem 

Éll 

Mayo, 
ídem. 
Mein. 
Abril. 
Mayo. 
I ' e m . 
ídem. 
ídem. 
Junio. 
Mayo. 
IJem. 
Abril. 
Mayo. 
ídem. 
ídem. 
Ídem 
Ideoi. 
ídem. 
Abril. 
Mayo. 
Ídem. 
1 lem. 
J u l o . 
Abril. 
Mayo. 
1 lem. 
l a r d o . 
Julio. 
Mayo. 
Abril. 
AJayo. 
Ídem. 
Abril. 
Mayo. 

• O S 9b V i*/íf 

. . . . 145 
. . . Y . ,*&0 
. . . . ' * 1 8 3 
•ir i C M i c t $ 5 , 
. '. ' . . 27S 
. . . . 276* 
. . . . 151 
. . . . 154 
. . . . 282 
. . . . 146 
. . . . 208 

152 
149 

' 450 
i . . . . . 147 

145 
li)5 

. . . . . . 148 
*S9 

: 195 

" * ' 1 * 155 
! ¡ - '. '. .' 284 
i . 191 
\ & • » . < • • • 277 

196 
2S i 

I 279 
.: í: 1 9 4 , 1 

197 
144 
190 

ioii4oi 00c loq í 
• .:ui hdfj filObl 

Rs. Cents. 
loV 

922.69 
110,21 
545 ,75 

60 
1.742,76 

8 9 , 5 1 
1,22 
7 ,¿5 

20 ,83 
121,16 

6 ,85 
889 ,54 

6,85 
852,27 

<15 _ 
8,02 

80 ,40 
1*6,3 í 
21,21 
22,51 

697 ,10 
8 6 \ 2 7 

17,32 
24,72 

470 ,91 
12.95 

7 U . 2 7 
15,45 

i | 4 J 4 
156,89 
142,60 
515,42 
565,59 

9 .b¿¿ ,76 

SESTA SECCIÓN 

Importa la presente relación los figurados M e r e mil ochocientos veintidós reales 
üBEflta v se is c ^ r t ^ y * — — — > 

-,^a A ¿ Z Z I «!t *í* . . . omiUm i ;yr1 
Madrid 6 da aeUambre^la 1862.—José Fernandez de Riero. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y D E R E 
CHOS DEL ESTADO. 

Habiéndose rescindido el contrato de 
las obras d e a b a n i l e i i a de lodo coste del 
edilkio que se construye con destino i 
las oficinas del Tribunal de Cuentas del 
Reino, 9e saca á pública licitación la lor-
min cinn de las mismas, importantes 
1 152.760 reales 93 cedimos seguo su 
priwiiiivo presupuesto, cuya cantidad, con 
el aumento de. un 10 por IÓÓ, servirá de 
tipo para:.el remale, o sea la de ' .¿6S.057 
reales 2 céntimos con arreglo a lo dis
puesta en He<de* órdenes de a i de julio 
y ± t de agosto ú lümo. 

El acto tendrá lu¡jar el día 2 4 del a c 
tual, de una a dos d". la larde, en esta Di
rección general y desf.a¿ho del gefe que 
smeribo, l.ajo su presidencia,con asisten
cia d 1 I m<». Sr. Ase>wr «enea"..! <lel Mi-
msUTi.» dt; II.icicMil.i, s«'gun lo g.-fe de d i 
cha D recemn \ KseriDiuo ele Uicien J a . 

Si:i\ira «lf bisj) para U subasta e.1 
presupu-su» iMaila l<» y pliego de condi-
cii>ni-s «pío s i bailara de mauíGcsto en ta 
por le ru . 
- 1 Maih.id 1 1 de setiembre de 1 8 6 J — 
J o a q u í n Ideario. 

DIRECCIÓN GENERAL 0R O D I U 5 PUBLICAS. 

la «boüik m ftop oJ 
.daoo^JDjni 

Fu viitii'l <le lo dis|viiAstó por real or 
den de o <le novitfiíihn- ú'limo, e^ta Direc
ción general ha fefinlado el «lia ¿4 ttei pró
ximo mes de ocui'ue, á bi» <luce de su nui-
íiana, para la a<lji)<l¡<ariuu en' |>ut>lica 
subasta tle h s obr.i> úki irozo «le ¿nrrete^a 
^de^rimi.'r ó <leo de A l o c a del Punr á 
Tarragona, comprendido i'nlre C j anda y 
el empalmo lo la m i s m a con la de la Vega 
do Aic.Hit á'Zaragoza, cuyo presupuesto 
es de 017 5-24.19. 

I.u s u t M s i a se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar 
so de I.So'i. eu esta corte ante la Uirecciou 

-general do Obras públicas, situada eu el 
local que ocupa el Ministerio ue Fomen
to, y en Teruel ante ti Gobernailor de 
la provincia, |íaliándose60arrjbos [.untos de 1 

niáuitiesto, para conocimiento del público, 
el pre'supuest-), condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregláudose exactamente 
al adjunto ¡aodelo; y la cantidad que lia de 
consonarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
4o.8U0 r s . t en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas d¡sposieionesvidentes, ven los 
que n<\ lo tuvieren *\ do su cotización eo la 

'Bolsa el dia'an'erior al lijado para la subas-
la; ¡1-bioM.li) a c o m p H Í i a r s H á cada pliego el 
documeni \ que acredito haber realizado el 
depúsé'o «leí modo que previene la relerida 
lustnicciou. 

En el caso de une resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda Hci -
lacion abierta eu l<is lénhínos prescritos 
por la citada Instrucción, swndo la primera 
mejora por ío menos de 1Ü0J rs», que-
diúido las <lemas a v.iluutad de los licita-
dores, siempre que n o bajeo do 10 i r s . 

Ma.lrui 4 de s Uembre de tstí2.—El 
J)¡rector general de Oorus púb.icas, Tomás 
de lüarrola. 

Modelo de proporción. 

D. N. N., vecino de en
terado del anunciu publicado con fecha 4 
d t setiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que&e exigen para la adjudicación 
•en pública subasta de las obras del t r i z o 
di U carretera de primer orden deAlcolea 
.del Pinar a Tarragona, comprendido entro 
X5alandayeleuipaiine.de la, misma cou la 
de Alean i á Z ir,<g za, se compr.uueto á to • 
jnar á su car^ o ia construcción de las mis
mas, con estricta s u j e c i o u á los espresa,ios 
requisitos y condiciones, por la cantidayí dé 

(Aquí la proposición que se haga, ad* 
mitiendo d taeforkaáo lisa \ llanammle el 
tipo fijado, péoo advirtiond > que s-rá des
echada toda p: puesta en que no se espre
se determinadainente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el p ro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo d i s p u e s t o por real cVr , 
den de esta focha, esta Dirección general 
tía, señalado el dia 3 del próximo mes de 
octubre, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta d e las obras 
de construcion y colocación de d.is grúas 
en el puerto de Gijon, b.j » la cantidad de 
47 83 rs . , á que asciende el presupuesto 
aprobailo. 

La subasta se celebrar'* en los términos 
prevenidos por la instrucción d : 18 da 
marzo de 1832, en esta corto ante ta Di
rección general de Obras públicas, situada, 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Oviedo anP* el señor G j -
bt.-niad n i e l a provincia, bailándose enani-
bos puntos i le maniÜ s:o para conocimiento 
del público, el presupuestó, condiciones y 
planos corr- spuidientes. 

Las proposiciones se presentarán e u 
pliegos cerra<io«, arreglándose ex idamen
te al adjunto modelo y la cantidad que lu 
de consignarse previamente cónjo garantía 
para tomar parte en e-la sub is t . ser,á d o 
2403 rs ! v n . .-n din ro ó accionas de ca
minos , ó bien en efectos de la Doudt pú-
b ica al tipo que les está asigna»!.' p >r las 
respectivas disposiciones vigentes, y en Ins 
que i-o lo tuvieren al de s i cotización en. 
la B ) sa el di» aut . r 'n . r al fijado p a r a l a 
subasta; d e b i e n d o ae iu i ipañ irse á cada plie
go o! documentó q u e aero,lite babor reali
zado el depósito del modo que previene la 
re fer id^ iiirtruccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se c e l e l T a r á , única
mente cutre s u s a n i ñ e s , u n a segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por id menos de 500 is . , que
dando las demás á voluntad de los licita* 
dores, siempre que un bajón d e 100 rs. 

Madrid i . 0 de setiembre de 18Uá.~El 
Director general de Ooraspúblicas, Tomás 
de Ibarrola. 

fin* >;Y 'i<y.U , l t i, » ; > 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
1.° dejctiembre ú limo, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
conslrucciun y c locac ou de las grúas en el 
pu¡ rio do G i j o n , bajo la cantidad da 
4X.881 rs. á que asciende el presupuesto 
aprobado, so compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas con 
estríela sujeción á losespnsidos requisitos 
y condiciones, por l< cantidad de 

(Aquí la p m p o s i e i n que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
t'qo lijado; pero adviniendo que será des 
echada toda p r e p u e s t a en que nó se e s -
prese dotenn:uad .«m Mito la cantidad, e s 
crita en letra, por la q u e se comprometo 
el propínente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propínente. 

Esta Dirección general ha señalado el rila 
3 de octubre próximo, é las doce de sa 
mañana para la adjudicación en pública 
subasta del arríenlo del portazgo do Méri-
da, situado eu la carretera de Mulrid 
á Bolajoz. por tiempo de des años, y 
cantidad men<T admisible de 60.200 reales 
vel'on en cadi ti o, que es el precio de! ac
tual an i e ido , j h t o con la condlcioq espe
cial de que el árrend«lario nó tendrá do-
T c c h » á pedir 11 rescisión del contrato n^ 
indemnización a gu <a, aunque á su roc-ni-
dadou pu-iier- afectar la esplolacion d» 
cualquier ferro-carril. 

La subaxia se celebrará en los térmi
nos prevenidos, por la Instrucciou de Í8 da 
marzo Je !8o2 . en esta corte ante la Di
rección general de ü b r á í púb ícas, situa
da eu el Toeal que ocupi el Ministerio dé 
Fomentó1, 'jr en Badajos nn o el señor Go
bernador dé It provincia, uaHárjdoseelí tttk* 

http://X5alandayeleuipaiine.de
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bos puntos de manifiesto para conocimien
to del público, el arancel, é instrucción de 
40 de diciembre de 1K61, cuya observan
cia es obliga *oria asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pueda 
existir,y nuse hule derogada por!umisma. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos curiados, arreglándose esteta mente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préyianaente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
10.03 i rs. yn. eu dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción de 10 de diciem
bre de 4861. 

!• n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se cdebr i rá , única
mente entre sus aurores, una segunda li
citación abierta en los términos pre critos 
por la Instrucción antes citada de 18 de 
marzrs de 1852. La primera mejora admisi
ble! para la licitación ab.eita, si tuviere lu
gar, será la del i i m I O diezmo, por lo menos, 
de la cantidad ofrecida en dichas proposi
ciones, pudiendo ser las s-uresivas á v lun-
tad de los licitadores, no bajando de 400 
reales vtí. cada una. 

En e| mismo dia y hora por igual tiem
po y bajo las propias coudkicii es tendrá 
twgar el remate de arriendo de los portaz-
gess guíenles: 

Gaya, situado en la carretera de Moüns 
'de Rey á Val - ncia. ¿n esiacorte, y en Tar
ragona anteel *eñor Gobernador de la p ro 
vincia, por la cauiid..d de l l o . J l l rs. anua
les, debiendo ser de 4ü 202 rs. Ver. la que 
ha de consignarse como garanda para lo
mar parte en la subasta. 

Pne' to del Pico, situado en la carretera 
de Talav. ra 4 Ávila, on esta corte y en 
Avila ante el s«;ñó'( G »bernador de la pro
vincia, por la c niidid de 29 220 r¿. vell< n 
anuales;.debiendo ser <fé MÍO is . , la que 
ba de consignarse c-roo garantid para to
mar pait" en la subasta. 

Madrid 4.° de sel ¡embre de 1 8 6 2 . - El Di • 
rector general de Obra públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Moddo de proposición. 

D. N. N., ve; ¡no de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
i.° jde s< tiembre d« 18íj2, y del<scondicio
nes y requisitos que seexijen parala adju
dicación es púl)l¡eü subasta del arriendo por 
dos añ s di ! portazgo de se 
c ¡rtíprüraete á :o u . ir á su cargo dicho a r 
riendo1 , con líürli la s u j i - i o n a los espre
sados requisitos y1 condiciones. 

(Aq i la pvop .sic.Oii qu-i >e haga, a d 
mitiendo ó ni jorand ¡ IIVa y llana '.ente el 
ti | o lijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Peería y lii ,. i del proponeute. 

VABUICA NACIONAL UEL SELLO. 

la * 
- * , 1 
• 1 3 

alai 
I Pl iego de condicione* para la con f r . i t i cou en 

pública soba*!* «I• rl carbón mu»* p»cé«iu la Fá
brica n ici>>ii,.l del S I o «o el término de un 
año. 

4.* La IIiclenlá pública adquirirá por 
i medio de puMict licitación del central sla 
que mas b neliei»; el U|k» d a 7 reales 
¿5 cents, la arroba, A carbón que necesita 
esta F abi i-a en un añ», cuyo consumo 

¡probable se calpul i e.i " 0 0 ai robas. 
1 1:1 c.irbnu h i de s-r de ene na , 
limpio, sin cisco ni tii<»ra. obligándose e 
contratista á ;ud i r á \i Fabrica del que 
necesite en un arto, sea cual fuere la can

t idad, luda vez que la qne se fija en lacoo« 
dicicn pi i uera Qo e-> i b h s que U3 cálcu-
4b aproximado para gobierno de los lici
tadores. 

3 / Serán de cnootí del contralista l i s 
gastos de conducción, descarga y peso 
uet género, asi o mo t .mbi o lodos aque
llos que se o* igineo en la formación del 
espediente ue subasta, otorgamiento y co-
pia íieesflrt»«m#d. . • q •< 

4 * El cuDlralisla entregará el carbón 

que se subasta en los tres plazos y en las 
cantidades que se marcan á continuación: 
el dia i .° de octubre próximo hará la 
primera entrega de 200 arrobas; el dia 
1.° de <v¡¡ere del ano próximo venidero la 
segunda entrega de'200 arrobas, y lu ter
cera el dia 4.° de abril siguiente de 100 
arrobas. Ademán será de su obligación 
i ntregar 100 arrobas sobre el número tiae 

bjetd de esta subasta, s iempre quo 
la Fábrica se las exigiese por considerar
las necesarias. 

5 . a Si el contratista no verificase las 
entregas en los plazos determinados, ó si 
el carbón no fuese admisible, se comprará 
á su costa en ajuste alzado la cantidad 
que fallase, 6 como mejor se estime, con 
asistencia del Escribano de Hacienda, que 
dará testimonio de la compra y aviso pré* 
t ío al contratista per si quisiera presen
ciarla. Si resultase ser el precio mayor 
que el de la contrata, abonará el contra
tista la diferencia en el preciso término de 
l i e s días; pero si fuese menor, no tendrá 
derecho a exigir cantidad alguna. 

r j . ' Para los efectos de esta contrata 
se entiende reounciado lodo privhVgin ó 
fuero especial, incluso el de eslranjería, 
obligándose el rematante por medio de es
critura pública, otorgada dentro de los 
ocho días siguientes al de la aprobación de 
la subasta; á responder de cualquiera fal
ta de lo estipulado, conforme á lo preveni
do en el ai titulo i.' de la Heal instrucción 
de 15 de setiembre de 1852. Si asi no lo 
hiciere, s« tendrá per rescindido el con-
l iata; se sacará otra vez á publica subas-
la a perjuicio su \o , si n lo las consecuen
cias de este hecho que pague el primer 
rdui i . i i i te la diferencia del primero al 
secundo, salbfaciendo aquel los perjuicios 
que luí!) era tecibido el listado por la d e 
mora del servicio, y secuestrándole los 
b.eue? si la garantía de la subasta no al
canzase á cubtir I s responsabilidades 
pmbablcs, Según previeue el artículo 5.° 
di¡I Heal decreto de 27 de febrero de 
1852. 

7 . ' El carbón será reconocido por el 
Administrador Gefe, Inspector, Tesorero 
y Maestro de labore*) del establecitu enlo; 

resultando admisible por reunir todas 
ías condiciones de contrata, se espedirá el 
correspondiente libramiento, que será s a -
lisjecho por la caja de caudales de la F á 
brica, previa consignación de fundos. 

8 / La subasta se verificará en la F á 
brica nacional del Sello el día 18 de octu
bre próximo, previos los correspondientes 
anuncios en la G a c t a , Diario y Boletín 
de la piovincia. Dicho icio será presidido 
por el Administrador Gefe del estableci-
m¡»nto, con asistencia del lospector y 
&C,i i baño de Uicienda. 

9 . " DesJe Ls doce á 1 s doce y media 
del tspresado dia se recibirán por el Pre
sidente del acto de la subasta los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, los 
cuaUs acompañarán al propio tiempo cer
tificación de la Caja general de Depósitos, 
espresiva de haber entregado en la misma 
la cantidad de 500 rs . en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado. Estos 
pliegos s numeraran por el orden con qne 
se presenten, y estarán exactamente ar
reglados al modelo que se ioserta. 

10 El mencionado depósito de 500 
reales dé que trata la condición anterior se 
devolverá á tolos aquellos cuyas poetaras 
ütt fuesen admisibles, reservándose el Pre
sidente el del mejor postor, el cual lo am
pliará hasta ia cauli lad <!,- ¿(JOÜ rs . en 
metálico, 9 su equivalente a los tipos e s 
tablecidos en las clases de valores adtnisi-
b es para este objeto, cuya suma aliánza-
ra eí cumplimiento del servicio á que se 
eblíjgai. ¿ j . < m«i 

1 1 . Dadas las doce y m¿dia se anun
ciará que queda cerrado el acto, lev endose 
en alta voz las proposiciones preséntalas, 
y adjudicándose el servicio a la mas beoe-
Uciost para el Esl :do. 

En el caso de. haber do* ó mas propo
siciones iguales se abrirá entre los tirman
tés de las mismas una licitación verbal por 

• termino nV un citarlo de hora, adjudkrtu- * 
(losé la subasta á la mas beneficiosa para 
la Hacienda* y en su defacto á la que hu
biese sido presentada con anterioridad. 

¡2 . t i rnti . i - no tendrá electo sin la 
aprobación d d Gobierno de S. M. 

Modelo de proposición. 

vive 
, q u e 

D. N. N. , vecino de que 
calle de , número , cuar to . . . . _ 
reúne cuantas circunlaocias exige la iey 
para representar en acto público, ente
rado del anuncio publicado en la Gaceta, 
núm , fecha de para la adjudi
cación en pública subasta del carbón que 
necesita la Fábrica nacional del Sello, se 
compromete á entregar cada arroba al pre* 
Ció de n céntimos, á cuyo efecto 
acampan i el recibo que acre Jila la entre
ga de 500 rs . en la Caja general de De
pósitos. 

(Fecha y firma del lidiador.) 
Madiid 11 de setiembre de 1862.—El 

Administrador Gefe, P . A. , José María 
Nieto. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DB MADRID. 

De les parles remitidos en este dia 
por la i n t e r v e n c i ó n de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

-íT.»! r.J*V *d¡ 'Okíüffq Sol 10-'. •••i'y r*" i!: 
Entrado por l u puertas en el dia de boy. 

2'~03 fanegas de trigo. 
1392 arrobas de harina de id. 
7014 arrobas de oarbea. 

123 vacas que componen 46.701 
libras de peto. 

751 carneros que hacea 20 .167 
libras de poso. 

Precios do artículos al por mayor y mcuor «o el 
di j de boy. * 

Carne de vaca, de 47 3|4 á 52 r s . arroba, 
) de 18 a 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
l ibra. 

Ídem de ternera, de 86 á 97 r s . arrob? 
y de 58 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 86 á 88 rs . arroba, de 34 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 ra. a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartee l ibra. 

Aceite, de 68 á 70 reales ar roba, y de 2 0 
á 22 cuartos libra. 

Vino, 'le 36 á 44 rs. arroba, y de 12 » 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 4 14 cuartos. 
Garbauzds de 34 á 44 r s . arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias» de 24 á 3 0 rs. arroba, y de & a 

Í 2 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 r s . ar roba, y de 10 á 

14 cuartos l ibra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . ar roba, y ue 8 

4 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 62 r s . arroba, y de 2 0 á 

22 cuartos libra. • • 
Patatas , Ue 4 l[¿ á 5 i |2 rs. arroba, y 

de 2 a 2 1|2 cuartos hura. 
O i ' . X ¿ l li-l . . . • • 
Ü . o t c . t f i l . . . . 

Precios de granos en el mercado d« boj. . 

Cebada nueva de 25 i 28 rs . í . 
Algarroba á 41 n . id. 
Trigo vendido. . . . 918 (anegas* 
Huelan por vender. H ! id. 

Precio máximo . . . 54 lf2 
ídem mínimo. < : . 4 9 
Ídem medio . . . . 51,59 

Madrid 15 do setiembre de 1862 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesló. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotisauen del 15 de setiembre de 1862 
ltu> tres de la tardé. 

fü N DOS PÚBLICOS. 

-?!• -jl» e».f!i»u»3 í-i: s r p <•'.*• v d 'li u¿ol<i%a 
Títulos del 3 por 100 consolidado, 

publicado, 50-25 y 20 c ; á plazo, 50 -20 
y 25 fin cor. vol.; 50-30 fio. cor. en fir
me 50-35 fin próx. vol. 

l l em di f e l i d o , publica Jo, 45*10; no 
publicado, 4 '«-95 p . . 

D u d a amorlizable de segunda, idem, 
15-91 d. , J 

ídem del personal, id . , 1 9 - 9 0 d . 
Acciones de carreteras.—límisión de 

1.* de abril de 1850, «le á 4'J00 reales, 
6 por 100 anual, id. , 9 7 - 2 5 d. 

l l em d e a 2G0Ors . , id . , 97 d. 
Ídem de i .* de junio de 1851 , d e a 

2000 ra., id. , 96% >0 d. 
l lem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 9 5 d. 
Iduu-de i." «te. julio de 1856, d e a 

2000 rs . , publicado 9 6 - 2 5 . 
litera de obras públicas de t . * d e julio 

do 1858, no publicado, 96-25 d. 
ldern del canal de Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, id. , 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-c¿rriles. i I., 9^-85 d. 
Acciones del Dancjde España, no pu

blicado 2 ' 5 d. 
lúem de la Compañía de los ferro-car» 

riles de Madrid á Zaragoza y Aticaule, 
idem : 0 I 5 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Ma iud á Ziragoza y Alicante, Con interés 
de 3 por 100, r e e m b o l s a r e s por sorteos, 
idem, 1000 d. 

ldein hipotecarias del de babel II de 
Alar del Key á Santander, coa interés de 
6 por «00 reeiiibolsábtes por sorteos, á 
157 S\\ por 1 0 0 , i d . , f 0 . 3 0 0 d. 

1-jfiii üo la •Jompañia del (nrro-carrU 
de Córdoba á Sevilla, id., 1 i ío p. 

Acciones de! f¿rro»carril •'• Zaragoza 
á Pampón i, id.', ib2o d. 

Üiiiigaci. nes de Id. i!.. i l.j 0G0 d. 
ídem del ferro-carjil do Muublanch 

á h e o s , id. , 950 . 
Accioms de la compañía del ferro*car-

ril de CiudaJ'Keal á Bí í . . j jz , id., 1843. 
(Jblicacienes de id. , id., id., 9 3 1 . 
' < : v ! . - i . . ' - ó 

CAxaina.' 

Londres a 9 0 días techa, 4 9 ^ 9 0 . 
l'aris a S dia» vista, > 2 3 p . 

B O L S A DR P A U I S . 

Setiembre 15 de 1862. 

yoiido»; franceses. 
id. 

Lo qne se anuncia al público para sa | 
inteligencia. 

por iOo. . • . 
l i 2 p o r l O O . . . . 
ÍEdl . .ooLl) «íl 

Kipañolsjt. . 

69,60 
96 ,25 

iUay 
ir.-.;.í 
ni'jhl 

I / 
ni-l 1 

•clíl'/ 
bafal 

3 por 100 interior. 
Ídem eslerior. . 
ídem diferida. . 

48 1|2 
54 
44 l , s 

-vi t: r 

Kditos , D. Juaü Airrumo GarcU. 

ImprtnU i s l m i s m o , talle dtl A l m i r a n t e , 

ummmmJf**rt 7, p i so Ofl>o. 

UAimiD: i s e t . 


